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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de abril de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00004 
 

Mediante escrito allegado por vía electrónica, los apoderados de las partes solicitan la suspensión del 

proceso. 

 

Así las cosas, por ser procedente la petición realizada por las partes, el despacho accederá a ella, en 

consecuencia, se dispone la suspensión del presente asunto hasta el diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  

NOTIFÍQUESE 
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